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Guayaquil, 10 de julio del 2014 X path 
Señor 

JUAN ANDRES GAME TRIVIÑO 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

FLIDER S.A. celebrada el día 10 de julio del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco años (5) que fija el Estatuto Social. 
Por lo tanto usted ejercerá individualmente la representación legal judicial y extrajudicial 
de la compañía, conforme su Estatuto. Usted reemplazará en el cargo a la señora 
GLORIA ALEXANDRA FERNANDEZ YEPEZ. 

FLIDER S.A. se constituyó mediante escritura pública el 26 de Enero del 2006 en la 
ciudad de Guayaquil ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. 
Humberto Moya Flores, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

6 de Febrero del 2006. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de FLIDER S.A. designación hecha 
a mi favor por la Junta General de Accionistas de la compañía, Guayaquil, 10 de julio 
del 2014. 

  

Juarl Andrés Game Triviño 

C.1 0920206117 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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e Registro Mercantil de Guayaquil. 

    

NUMERO DE REPERTORIO:33.403 
FECHA DE REPERTORIO:15/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:10:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía FLIDER S.A., a favor de y 

JUAN ANDRES GAME TRIVIÑO, de fojas 28.564 a 28.566, Registro de 
Nombramientos número 9.231. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 33403 
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y REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 17 de julio de 2014 DEL A UL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva cesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COSPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

08 SEP 2014 

RECIBIDO 
NANDY MORALES R 
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